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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS: 

RESOLUCION No,86-2-1-*- (13518 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por- -el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de. Biciembre de 1976; 

CONSIDER A NDO 

QUE el 9 de mayo de 1936 se ha otergado ante el No-» 
tario Séptimo del Cantón Guayaquil, abegado Eduardo Alberto 
Falquez Ayala, le escritura pública ds constitución simal- 
táínea de la Compañta BANIGRUP S.A.; 

QUE el señor Haíme del Hierro Cerdefo, con el patroci- 
nio de la abogada Brigitte Farfán Benites, ha solicitado la  ” 
aprobación de la indicado escritura pública, a cuyo afecto 
ha presentado cuatro copias cortificadas de la misma; 

QUE se ka presentado el certificado de afiliación a la 
Címara de Indusérias de Guayaquil, sígnado con el No.5.414 
del 20 de mayo de 19386; 

QUE el Pepartamento Jurídico mediante Oficio Ne. SC-DJI- 
CA-86-0620 Vdel 20 de mayo de 1986, ha emitido iaferme fa- 
voerable para la continuación del trímite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere ia 
Y, : 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la csastitución simsltinea 
de BANIGROUP S.A., con domicilio en Guayaquil, con un 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quí- 
nÍbntas acciones de un mil sucres cada una, de conformidad 
con los térninos constantes de la referida escritura pábli> 
ca. . 

ARTICULO SÉGUNDO. - . Disponer que el Notario Séptimo .. 
del Cantón Guayaquil, teme nota al margen de la matríz de 
la escritura. lica que se aprueba, del conténido de la 
presente Résolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO. FERCRRO. - Dispener que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rubre "Registro 
de Industriales”, la indicada escritura pública junto yon la 
presente Reselución y cumpla con las demás prescripcie: 
contenidas en la Ley IS Registro. 
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ARTÍCULO CUARTO, - Disponer que un extracto de la la- 
dicada escritura píblica, se publique por una vex, en uno 
de les diarios de ms mayor circulación en Guayaquil. Un e ejen- 
plar de la publicación deberá entregarso a este Despa 

CUMPLIDO, - vuelva el expediente. 

COMUNIQUESB.- Dada y 
Compañfas en Guayaquil, a 

mada en la Superintendencia de    
   

    

CE RT IFICO: Que non fecha da hoy, 
Queda inucrita la presente Resolución de fojas 11.420 u 11424, 
número 821 del Registro Mercantíl, Libro de 1 aulea y e- 
notada bajo el núneto 6.486 del Repartorio .- 1, veín 

a tinuevea de Mayo de u11 povectentos Ochenta 1/ótis .- El Regia    

   
     

  

tradar Mercantil.- 

. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil | 
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